ANALISIS DE LA EJECUCUÓN PRESUPUESTARIA 

Primer Semestre 2010.

SOBRE LO QUE NO SE GASTA EN LA CIUDAD

Por Dr CP Jorge O. Marolla

En plena crisis por la toma de escuelas de nivel medio en la ciudad, por parte de alumnos que reclaman  mejoras edilicias, el gobierno de la ciudad le sigue mintiendo descaradamente a la sociedad, cuando afirma que se ha invertido más que otros años, en educación y en salud por ejemplo.

La gestión del gobierno “macrista”, es una de las peores gestiones administrativas de los últimos años, por lo menos desde que la ciudad goza de autonomía.

De la simple lectura de la ejecución presupuestaria al 30 de junio
 del corriente año, en principio se corroboraría y justificarían  los reclamos que se vienen produciendo, fundamentalmente en tres áreas críticas de la ciudad y pilares de la sociedad porteña: salud, desarrollo social y educación.

A través del análisis de algunos de los principales programas de estas áreas se observa una importante subejecución presupuestaria; consecuencia de: la ineficacia al momento de dar cumplimiento a los objetivos previstos, una mala presupuestación, y la incapacidad para contratar.

En primer término es importante mencionar que al finalizar el primer semestre del año, el gobierno de la ciudad muestra un resultado financiero positivo de $ 692 millones como consecuencia de ingresos percibidos por $ 8.475 millones y gastos devengados por $ 7.783 millones. 

Cabe aclarar que el comportamiento de la ejecución de recursos y gastos presentan conductas opuestas, ya que los ingresos registran su mejor performance durante el primer trimestre por los pagos anuales adelantados de los impuestos inmobiliarios y automotor, ya que una gran cantidad de contribuyentes optan por esta alternativa; mientras que los gastos (sobre todo los gastos de capital) van creciendo a medida que se producen los procesos licitatorios de compra. 

En un análisis mas detallado, se observa que los recursos crecieron un 28% en el segundo trimestre, haciendo un acumulado de 21% en el semestre, con respecto al mismo período del año anterior. Este incremento es consecuencia del aumento en la recaudación del Impuesto a los Ingresos Brutos, principal tributo que cobra el Gobierno y fuertemente ligado a la actividad económica de la ciudad.

En lo que hace al gasto, componente representativo de las políticas públicas diseñadas para este año, se observa que la ejecución en el semestre es de $ 7.783 millones, equivalentes al 43% de los 18.088 millones presupuestado.

En primer lugar,  el presupuesto distingue dos tipos de gastos: los Gastos Corrientes, y los Gastos de Capital directamente relacionado a la inversión pública.

Del análisis realizado, se observa que los Gastos Corrientes registraron un devengamiento del 46% sobre el crédito disponible vigente de $ 15.169 millones, es decir una  razonable ejecución para el período, con la salvedad de que en esas cifras se encuentran los pago de las remuneraciones del personal del Gobierno de la Ciudad que representan el 58% del total del presupuesto.

Con respecto a los Gastos de Capital, el devengado para el semestre fue de $ 728 millones, es decir un 25% de los $ 2.919 millones previstos. 

Si lo comparamos con  similar período del 2009, verificamos  una reducción de $ 26 millones,  3,5% menos de lo que se había ejecutado del presupuesto 2009, y cuyo monto anual previsto fue de $ 3.450 millones, es decir 531 millones más con respecto al presupuesto del año 2010.

Se deduce entonces, que con respecto al año anterior, se ha destinado menos presupuesto a los gastos para la inversión pública, reflejando una inconsistencia entre lo que surge de la documentación oficial y los dichos por los funcionarios responsables de la gestión.

A continuación se expondrá el porcentaje de ejecución presupuestaria para los gastos de capital de algunas jurisdicciones:  

Jurisdicción




Porcentaje de Ejecución

20 Jefatura de Gobierno




00,7%
26 Ministerio de Justicia y Seguridad


14,9 %

30 Ministerio de Desarrollo Urbano


20,0%
35 Ministerio de Ambiente y Espacio Público

49,8%

40 Ministerio de Salud




22,2%
45 Ministerio de Desarrollo Social


11,6%

55 Ministerio de Educación



03,9 %
Total de la Ejecución Presupuestaria del Inciso 4 del 1er semestre 22,7%

Programas Presupuestarios

Desagregando algunos programas de las jurisdicciones detalladas en el cuadro anterior, se observa: 

1- Jurisdicción 20 –Jefatura de Gobierno-. Esta jurisdicción contiene programas que están ligados directamente a la administración del Jefe de Gobierno. 

En un primer análisis global, se verifica que la ejecución del presupuesto es del orden del 26,3% sobre los $ 687,1 millones que tiene asignados.

En el marco de las políticas que debe llevar directamente a cabo el Jefe de Gobierno, se encuentran los programas destinados a la política habitacional de la ciudad, como es el Instituto de la Vivienda.

Al 30 de junio, el Instituto de la Vivienda devengó del crédito presupuestario asignado de $ 409,5, el 6,4%.

Desagregando los programas del IVC y analizando su ejecución, se vislumbra la desidia del Jefe de Gobierno, ante situaciones como la emergencia habitacional en la ciudad, donde claramente se expresa que no es una política prioritaria. 

	Programa
	Descripción
	Presupuesto Asignado (Millones $)
	Ejecutado

%

	9
	Actividades comunes

	85,17
	22,2

	100
	Créditos Ley 341/964
	68,19
	08,8

	102
	Colonia Sola
	2,00
	00,0

	103
	Regularización dominal y financiera
	8,40
	00,2

	104
	Reintegración y transformación de villas
	35,25
	00,0

	105
	Rehabilitación La Boca
	41,78
	00,0

	106
	Rehabilitación de conjuntos urbanos
	37,27
	03,1

	108
	Mejor vivir
	30,00
	00,9

	109
	Viviendas colectivas ahorro previo
	101,42
	00,00


Del cuadro surge que no se han ejecutado programas especiales para responder a la demanda social a una vivienda, (Programas: Reintegración, integración y transformación de villas; Rehabilitación la Boca (conventillos), o, viviendas colectivas con ahorro previo).

2.-Jurisdicción 26 –Ministerio de Justicia y Seguridad -. La ejecución al primer semestre es del 34,7% de los $ 882,9 millones asignados, de los cuales se gastó en bienes de capital el 14,9% de los $ 86,6 millones presupuestados.

Desagregando, se observa una muy baja ejecución de los programas definidos para la Policía Metropolitana, pertenecientes al Ministerio de Justicia y Seguridad, considerando que este es un programa muy defendido por la gestión del Ingeniero Macri.

La inversión realizada en dicho organismo al 30/06/2010 es del 17,7% de un presupuesto asignado de $ 60,4 millones para el programa “Policía Metropolitana” y de $ 6,5 millones para el programa “Instituto Superior de Formación Policial”. Lo destacable es que en el último programa mencionado no se ha utilizado, a dicha fecha, el crédito disponible.

3.-La Jurisdicción 30 – Ministerio de Desarrollo Urbano-, Contempla una ejecución presupuestaria del 28,4% de los $ 767,1 millones presupuestados.

Del análisis se destaca que en el programa 31 – “Desarrollo de la infraestructura de la red pluvial” se ejecutó el 18,3% de los $ 420,4 millones presupuestados.

Asimismo en el programa 23 “Recuperación de la Ribera”, se gasto solamente el 24% de los $ 7,1 millones previstos.

Cabe acotar que estas políticas programáticas están relacionadas con los problemas de inundaciones que padecen algunos sectores de la Ciudad, y con la limpieza del Riachuelo, en la cual hay resolución de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para que se arbitren los medios para su realización.

4.- La Jurisdicción 35 – Ministerio de Medio Ambiente y Espacio Público

Del análisis realizado sobre esta jurisdicción se advierte una muy eficaz ejecución presupuestaria al 30 de junio, con la utilización del 56,5% del total presupuestado, que es de $ 2.008,7 Millones.

En la ejecución hay una incidencia importante de los programas destinados a la Higiene Urbana (Recolección de residuos, limpieza de aceras, etc.), que del examen se verifica una sobre ejecución  presupuestaria. El programa 52 “Servicios de Higiene Urbana” tiene un presupuesto anual de $ 998,2 Millones, de los cuales se han ejecutado al 30 de junio el 68,4%. Se debe contemplar, que a este ritmo, se deberán reclasificar partidas de otros programas para el cumplimiento de lo presupuestado. Esto significa que otros servicios, verán disminuidos su presupuesto afectando, seguramente, los objetivos previstos para el año 2010.

Asimismo, hay que considerar que, probablemente, en la ejecución se estén incorporando redeterminaciones de precios y ajustes previstos en el contrato con las empresas.

Esto se contrapone con lo ejecutado por la misma prestación en la Zona 5, de los $ 99,4 Millones, se utilizó el 39,7%. 

Es importante detenerse por un instante en lo mencionado: en la zona 5, la prestación del servicio de Recolección, Barrido e Higiene de la Ciudad de Buenos Aires (Programa 85) está a cargo del GCBA, y la  zona 5 es la zona sur de la Ciudad. Una recorrida por algunos barrios de ese sector de la Ciudad da cuenta del estado de limpieza y salubridad en que se encuentran, distinto, por supuesto, a las zonas concesionadas.

Por otro lado la inversión en bienes de capital ejecutada, para dicho programa, es del 0,9% de los míseros 3,4 Millones de pesos asignados.

En otro orden de cosas, y en virtud de como afecta a los ciudadanos de esta ciudad, el Programa 35 “Cuidado y Puesta en Valor de Espacios Verdes”, tienen una ejecución del 37,7% de un presupuesto vigente de $ 147,1 Millones.

Del desagregado se verifica que la inversión en el semestre, en dicho programa, alcanza al 21,1% del los $ 14,0 Millones asignados.

Otro Programa directamente relacionado con la vida ciudadana, es el referido a “Mantenimiento de la Vía Pública” (Programa 34).

En este caso se ha comprobado una ejecución del 62,7% del los $ 153,6 Millones presupuestados, de los cuales corresponde a la utilización del 63,3% sobre un presupuesto de $ 145,2 destinados a la inversión de capital.

Se desprende, que este gobierno le ha dado prioridad a aquellas políticas que son más visibles para la ciudad, fundamentalmente en zonas que le son favorables a la hora de votar.

Esto no implica que haya sido eficiente en la ejecución, simplemente eficaz en algunos programas específicos de esta jurisdicción; ya que, si bien se ha procedido a mejorar veredas y asfalto, estos trabajos han tenido un pronto deterioro, lo que implica una ineficaz y antieconómica decisión política.

5.- La Jurisdicción 40 – Ministerio de Salud

En función de las principales actividades que realiza el GCBA, una de las políticas que debe ser eje de acción de cualquier gobierno, es el sistema de salud pública.

El total ejecutado del Ministerio de Salud es del orden del 48,4%, a simple vista es una razonable ejecución para primer semestre, pero como se indicó, hay una influencia importante en el pago de las remuneraciones del personal médico y no médico.

De la suma de programas en hospitales e institutos dependientes del Ministerio de Salud del GCBA, se observa un buen nivel en la ejecución de los gastos de consumo  fundamentales en este servicio (Ej. medicamentos e insumos hospitalarios).

La ejecución total en inversiones en salud es del % 36,7 sobre $107,0 Millones presupuestados. Desmenuzando este análisis se destaca el bajo nivel de ejecución en el Programa 27 “Infraestructura y equipamiento” dependiente de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud, que alcanza solo al 11,5% sobre un presupuesto de $ 55,0 Millones.

6.- La Jurisdicción 45 – Ministerio de Desarrollo Social

El principal Programa de este Ministerio es “Ciudadanía Porteña”, que representa el 40% de su presupuesto y es el eje fundamental para el sostenimiento de miles de habitantes de la Ciudad en condiciones de pobreza e indigencia, siendo la meta propuesta para el año 2010 la de 106.500 hogares en situación de ser asistidos.

Además hay otros programas importantes en presupuesto y la acción concreta a situaciones de vulnerabilidad social, que junto con el de Ciudadanía Porteña representan el 55% del presupuesto vigente del Ministerio.

Se advierte la baja ejecución presupuestaria, que alcanza a un total del 33%, desagregado de la siguiente forma: 

	Programa Nº
	Descripción
	Presupuesto Asignado (Millones $)
	Porcentaje Ejecutado

	41
	Ciudadanía Porteña
	409,0
	34,9

	64
	Fortalecimiento Grupos Comunitarios
	105,3
	45,3

	66
	Atención Niñez y Adolescencia Vulnerable
	63,9
	41,7

	42
	Asistencia Socio Habitacional
	27,1
	22,6

	43
	Asistencia Familias con Alta Vulnerabilidad
	38,4
	39,7

	44
	Asistencia Integral a los Sin Techo
	20,7
	39,7

	45
	Asistencia Inmediata ante la Emergencia Social
	18,0
	33,8

	46
	Inclusión Para el Trabajo
	26,5
	21,3


Para todos los casos, en el porcentaje de ejecución, como fue indicado anteriormente, hay que considerar para sacar una conclusión, la fuerte incidencia que tiene el pago de las remuneraciones en el presupuesto, que es en este Ministerio del 20%.

7.- La Jurisdicción 55 – Ministerio de Educación

En principio desmembrando los conceptos que componen las partidas presupuestarias en esta área, se verifica que:

1) Los gastos de personal (sueldos de docentes y personal no docente) está ejecutado al semestre en un 49% del total presupuestado que es de $ 3.212,8 Millones, siendo este el 64,9 % del total del presupuesto del Ministerio de Educación.

2) Los Gastos en Bienes de Consumo (Inciso 2 -bienes necesarios para el funcionamiento de las escuelas), se realizó al 30 de junio el 8,8% de los $ 35,3 Millones asignados para el año.

3) Los Servicios no Personales (Inciso 3- fundamentalmente gastos de servicios públicos, alquileres de escuelas etc.), ejecutado un 36,5 % de los 337,1 Millones presupuestados.

4) Bienes de Uso (Inciso 4 – Inversión en bienes de capital) se realizó en un 3,9% de los 422,5 Millones asignados.

Tomando algunos programas relevantes que conforman el presupuesto del Ministerio de Educación, se puede observar la ineficiencia con que se administraron los recursos para esta área del gobierno, y que los reclamos que se vienen produciendo en defensa de la Educación Pública no serían injustificados.

Programa 11 – Educación Sexual: Ejecutado 0,1 % sobre un presupuesto de $ 2,9 Millones.

La incorporación de este programa en el análisis, tiene un valor relevante ante los problemas derivados de la falta de educación sexual en los jóvenes, como  por ejemplo: Sida; embarazos no previstos en adolescentes y los riesgos a la salud de las mujeres por  abortos mal realizados, y otras enfermedades de trasmisión sexual.

Esto pone de relieve el desinterés del ejecutivo porteño en este tema fundamental para los jóvenes; posiblemente derivado de la incidencia que tiene la Iglesia Católica en estos asuntos y su relación con el gobierno macrista.

Programa 53 – Infraestructura y Mantenimiento: Ejecutado el 7,4% sobre un presupuesto asignado de $ 443, 6 Millones.

Programa 55 – Equipamiento y Mobiliario: Ejecutado el 0 %  sobre un presupuesto de 4,0 Millones.

Para finalizar, Subterráneos tiene una muy baja ejecución, pese a que este fue una de las tantas promesas de Macri en su campaña para ser Jefe de Gobierno.

Del examen se observa que el Programa 12 “Expansión y Ampliación de la Red de Subterráneos” dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano, se ejecuto el 48,1% del presupuesto que tiene aprobado de $ 150,0 Millones.

Hay que agregar a este punto que el GCBA tomó deuda con asignación especifica por la Ley 23514, de U$S 475 millones de los cuales U$S 300 millones deberían destinarse a las obras de subterráneos de la ciudad. y U$S 175 Millones al Fondo de Infraestructura Social (FOISO). La crisis que se presenta en el sistema de educación y salud de la Ciudad en parte se debe a la no ejecución de las obras que deberían realizarse por este Fondo, especialmente en hospitales y  en escuelas.

Conclusión

Una baja ejecución presupuestaria es casi siempre sinónimo de ineficiencia, y manifiesta una mala administración.

El presupuesto público es el reflejo financiero de las políticas públicas que quiere llevar adelante un gobierno.

La no ejecución del presupuesto indica que se han dejado de lado políticas que son prioritarias para la ciudadanía: las mujeres, los estudiantes, los sectores más vulnerables de la ciudad.

De la lectura del informe, cuyos datos para su confección, surgieron de información oficial, se confirma la concepción política de la administración macrista donde, se invierte muy poco en obras indispensables, y se gastan recursos en obras de más visibles para los ciudadanos con las características ineficientes que surgen de su ejecución (veredas, pavimento, espacios verdes) y en contratos con sobre precios (Recolección de basura).

También puede observarse una falta de control por parte de los organismos destinados al efecto, como lo son la Auditoria General de la Ciudad, y el Ente Único Regulador de los Servicios Públicos, poniendo así de manifiesto una política de descontrol, iniciada en el año 2007 por las autoridades de ambos Organismo.

Ciudad de Buenos Aires, Septiembre de 2010.

� Contador Público. Post Grado en Especialización en Administración Financiera del Sector Público- Maestría en Auditoria Gubernamental –Universidad Nacional de San Martín


Jefe de Oficina de Auditoria Interna del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- Poder Judicial de la CABA.


Auditor Supervisor – Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires ( Año 1999-2007).


� Fuente: Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Ejecución Presupuestaria al 30 de junio de 2010





� Incluye Programas 58 Policía Metropolitana y programa 61 Instituto Superior de Formación Policial


� Es una de las Jurisdicciones de mayor visibilidad a la ciudadanía.


� Incluye los gastos corrientes de remuneraciones y pago de servicios 
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